
Patronato de las Fiestas de Octubre de la
Zona Metropolitana de Guadalajara
Solicitud de elaboración de contrato

Solicitante: Luis Angel Bernal Polo I Fecha: 31/08/2018

Tipo de contrato: Diseño y Producción de Audio y Efectos Sonoros de las Salas del Pabellón, Exposición Aventura en Cadena
que se Presenta en la Edición 2018 de Canica Azul en Fiestas de Octubre

Vigenciar Inicio: 31 de Aqosto del 20'18 Terminación: 5 de Noviembre del 2018

Partes que

suscriben:
Alejandro García García Patronato de las Fiestas de Octubre de la ZMG

Domicilio: co ! C.P,: | 45238

R.F,G,: C.U,R.P.:

Representante
leoal:

Aleiandro García Garcia Actividad o giro: Diseño de Audio

!?i*:.-';

Documentos Poder I I Comprobante Acta Constitutiva ldentificación

Costo total (antes de
imouestos): $74,000.00 Anticipo:

$42,920,00 (Cuarenta

y dos mil novecientos

veinte pesos 00/100
M.N ) IVA incluido,

Fecha de
anticipo: 5 de seotiembre del 2018

Fecha(s) de pago

total: 511112018

Costo total (incluyendo
imouestos): $85,840,00 {Ochenta v cinco milochocientos cuarenta pesos 00/100 M.N.)

Diseño y Producción de Audio y Efectos Sonoros de las Salas del Pabellón, Exposición Aventura en Cadena que se Presenta

en la Edición 2018 de Ganica Azul en Fiestas de Octubre

GARANTIA MEDIANTE CHEQUE NOMINATIVO BANCO BANREGIO CON NÚMERO DE CHEQUE 511180587,

ADJUNTO ANEXO A DE CONTRATO
*Favor de incluir todas las especificaciones que deba contenerfelsiT
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idades incluyendo sus montos,
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Lic. Luis Arróel Be rinal Polo Director Administra P ftoJlffBimrc0
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FIESTASo¡
OCTUBRE.

GUADALAIARA UNIDAD CENTRALIZADA DE COMPRAS

ACTA DE JUSTIFICACIÓN DE .,DISEÑO Y PRODUCGIÓN DE AUDIO Y EFECTOS SONOROS DE LAS
SALAS DEL PABELLÓN. EXPOSICIÓN AVENTURA EN cADENA QUE sE PREsENTA EN LA EDIcIÓN

2()I8 DE CANICA MUL EN FIESTAS DE OCTUBRE". AJ-UCC(}4,2()18

En la ciudad de Zapopan, Jalisco siendo las 13:00 trece horas del día 21 veintiuno de agosto de 2018 dos mil
dieciocho, reunidos en las instalaciones que ocupa la Sala de Juntas del H. Patronato de las Fiestas de Octubre
de la Zona Metropolitana de Guadalajara, con domicilio en la Av, Mariano Bárcenas s/n, Fraccionamiento
Auditorio, C.P.45190, en la ciudad de Zapopan, Jalisco y conforme lo dispuesto en elArtículo 72 numeral 1 fracción
Vlll de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus
Municipios, así como del Añículo g8 de su Reglamento, los miembros de la Unidad Centralizada de Compras de H,
Patronato de las Fiestas de Octubre de la Zona Metropolitana de Guadalajara celebran la presente acta de
justificación para el "Diseño y Producción de Audio y Efectos Sonoros de las Salas del Pabellón. Exposición Aventura
en Cadena que se Presenta en la Edición 2018 de Canica Azul en Fiestas de Octubre" ya que se suscitaron dos
procesos de Licitación Pública Local Sin Concurrencia de Comité los cuales fueron declarados desiertos,

ANTECEDENTES:

1, Que el H. Patronato de las Fiestas de Octubre de la Zona Metropolitana de Guadalajara, publicó la
convocatoria de la licitación LPLSCCI8-20'18-A "Diseño y Producción de Audio y Efectos Sonoros de las Salas
del PabellÓn. Exposición Aventura en Cadena que se Presenta en la Edición 2018 de Canica Azulen Fiestas de
Octubre", el día 19 de julio de 2018, en la página del Organismo, cumpliéndose con los requisitos a que se
refieren el aftículo 60,72 apartado 1, fracción ly demás aplicables de la Ley de Compras Gubernamentales,
Enajenaciones, Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus municipios, así como en los numerales 90,
97, 98 y demás aplicables del Reglamento de la Ley antes citada y que para efectos del proceso de licitación se
estableció para su desarrollo el siguiente calendario:

ETAPA FECHA
PUBLICACION DE CONVOCATORIA 19 DE JULIO DE 2018
JUNTA ACLARATORIA 24 DE JULIO DE 2018
RECEPCION DE PROPUESTAS 01 DEAGOSTO DE2O18

Con fecha de 01 primero de agosto de 2018 dos mil dieciocho y presencia del Representante de Contraloría del
Estado de Jalisco, El Lic. Ricardo Benjamín de Aquino Medina (Acta en expediente), se celebró desierto el presente
proceso Iicitatorio.

2, Que el H, Patronato de las Fiestas de Octubre de la Zona Metropolitana de Guadalajara, publicó la segunda
convocatoria de la licitación LPLSCC018-2018-A "Diseño y Producción de Audio y Efectos Sonoros de las Salas
del Pabellón, Exposición Aventura en Cadena que se Presenta en la Edición 2018 de Canica Azul en Fiestas de
Octubre", el día 01 de agosto de 2018, en la página del Organismo, cumpliéndose con los requisitos a que se
refieren el artículo 60,72 apartado 1, fracción ly demás aplicables de la Ley de Compras Gubernamentales,¡¡
Enajenaciones, Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus municipios, asi como en los numerales gól \
97, 98 y demás aplicables del Reglamento de la Ley antes citada y que para efectos del proceso de licitación/se \
estableció para su desarrollo el siguiente calendario: ¿ \
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ETAPA FECHA
PUBLICACION DE CONVOCATORIA 01 DE AGOSTO DE 2018
JUNTA ACLARATORIA 06 DE AGOSTO DE 2O1B

RECEPCION DE PROPUESTAS 1O DE AGOSTO DE 2018

Con fecha de 10 diez de agosto de 2018 dos mildieciocho y presencia del Representante de Contraloría del Estado
de Jalisco, El Lic. Ricardo Benjamín de Aquino Medina (Acta en expediente), se celebró desierto el presente proceso
licitatorio.

3. Dados los resultados de los procesos licitatorios y manteniendo la necesidad de adquirir este seruicio por parte de
la CONVOCANTE es procedente a celebrar un contrato con una empresa que cumpla con los requisitos
expuestos en bases de licitación y que oferte una propuesta económica conveniente para el H. Patronato de las
Fiestas de Octubre de la Zona Metropolitana de Guadalajara de conformidad al Artículo 72 numeral 1 fracción
Vlll de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y
sus Municipios que a la letra dice:

3.1. 'Artículo 72 numeral 1 Fracción Vlll: En e/ supuesfo de que dos procedimienfos de ticitación hayan sido
declarados desrerfos, el titular de Ia unidad centralizada de compras podrá adjudicar directamente el
contrato siempre que no se modifiquen los requisitos esfab/ecidos en dlchas convocatorias."

Esta hoja de firmas corresponde al Acta de Justificación AJ-UCC04-2018 "Diseño y Producción de Audio y Efectos
Sonoros de las Salas del Pabellón. Exposición Aventura en Cadena que se Presenta en la Edición 2018 de Canica

-4 .., Azul en Fiestas de Octubre" de la Unidad Centralizada de Compras, celebrada el día 21 de agosto de 2018,--+ / _,---' / J'aLISC' e&

UNIDAD CENTRALIZADA DE COMPRAS

C. MaÉha lrene Venegas Trujillo
Directora General
H, Patronato de las Fiestas de Octubre de
Guadatajara y ZonaMetropolitana /

Lic. Alejandro de Jesús Jiménez Quiñones
Director Administrativo del H. Patronato de las Fiestas de Octubre
de Guadalajara y Zona Metropolitana
Representante del área requirente

Mtra, Ericka Sofía Blanco Mgáles U
Director de Canica Azul del H, Patronato de las

Fiestas de Octubre de y Zona Metropolitana

Lic. Luis Angel Bernal Polo

Qlv. tttariano Bárcenas S/N,.Col. Auditorio, C.P. 45190, Zapopan, Jalisco, México ,o Q3\ 3672-ss98 / Zt+z-ZOZg
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FIESTASO¡ El día 3L del mes de agosto del 2018, el suscrito Luis Ángel Bernal Polo, Jefe del Departamento cie

OCTfTBRE'Adquis¡ciones del patronato de las Fiestas de Octubre de la Zona Metropolitana de Guadalajara,

Validó que el contenido de la siguiente copia, estableciendo que dicho documento fue entregado

como garantía para el cumplimiento del contrato celebrado con motivo del contratación de los

servicios de Diseño y Producción de Audio y Efectos Sonoros de las Salas del Pabellón. Exposición

Aventura en Cadena que se Presenta en la Edición 20L8 de Canica Azul en Fiestas de Octubre

sobre el cual tengo certeza que es la cantidad cierta correspondiente al monto sobre el cual se

estableció la garantía, documento que queda bajo miresguardo y responsabilidad.

GARANTIA MEDIANTE CHEQUE NOMINATIVO DE BANCO BANREGIO CON NÚMERO DE CHEQUE

51 1 1 80587.

Lic, Luis Ángel Bernal Polo

Jefe del Departamento de Adquisiciones.
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El día 31 del mes de agosto del 2018, el suscrito Luis Ángel Bernal polo, Jefe del
Departamento de Adquisiciones del Patronato de las Fiestas de Octubre de la Zona Metropolitana de
Guadalajara, validÓ que el contenido de la siguiente copia, estableciendo que dicho documento fue
entregado como garantía del 100% del anticipo para el cumplimiento del contrato celebrado con
motivo del contrataciÓn de los servicios de Diseño y Producción de Audio y Efectos Sonoros de las
Salas del PabellÓn, ExposiciÓn Aventura en Cadena que se Presenta en la Edición 2018 de Canica
Azul en Fiestas de Octubre sobre el cual iengo certeza que es la cantidad cierta correspondiente al
monto sobre el cual se estableció la garantía, documento que queda bajo mi resguardo y
responsabilidad.

GARANTIA MEDIANTE CHEQUE NOMINATIVO DE BANCO BANREGIO CON NÚMERO DE
cHEQUE 511180587.
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Lic. Luis nn$l Be/nat poto

Jefe del Departamento de Adquisiciones,
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS

En la ciudad de Zapopan, Jalisco, a 31 de agosto de 2018 dos mil dieciocho, ante los testigos que al calce firman
comparecen por una parte El Patronato de las Fiestas de Octubre de la Zona Metropolitana de Guadalajara (en lo
sucesivo, el "Patronato"), representado en este acto por su Directora General, la C, MaÉha lrene Venegas Trujillo, y por
otra pafte, el C. Alejandro García García (en lo sucesivo, el "Prestador"), a quienes en su conjunto se les denominará
como las "Partes"; los cuales manifiestan su voluntad en celebrar el presente Contrato de Prestación de Seruicios (en to
sucesivo, el "Contrato") y lo sujetan al tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas:

l. Declara el Patronato a través de su representante que:

a) El Patronato un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Jalisco con personalidad
jurídica y pakimonio propios, creado mediante el Decreto número 13,601, expedido porel H, Congreso del
Estado de Jalisco y publicado en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco" con fecha 6 de julio de 1g89, el
cualha sido adicionado y reformado mediante los Decretos con número 13,855, 16,400 y 17,860, expedidos
también por el H. Congreso del Estado de Jalisco, y publicados en el referido Periódico Oficial,

b) Cuenta facultades suficientes para la celebración del presente contrato (en lo sucesivo, el "Contrato"), tal y
como se acredita con el oficio número D5123212017 de fecha 8 de mayo de 2017, suscrito por el Secretario
de Turismo del Estado de Jalisco y Presidente del Patronato de las Fiestas de Octubre de la Zona
Metropolitana de Guadalajara, el licenciado Enrique Ramos Flores,

c) Dentro del objeto del Patronato se encuentra contemplado la celebración de actos y contratos como el que
es materia del presente instrumento, motivo por el cual no tiene ningún impedimento para comparecer a la
celebración del mismo,

d) Para todos los efectos relacionados con el presente Contrato, señala como su domicilio el ubicado en la
calle Mariano Bárcenas sin número, Fraccionamiento Auditorio, en Zapopan, Jalisco, Código Postal45190,

El Patronato se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes bajo la clave PFO-890622.S76,

Declara el Prestador a través de su representante que:

a) Para todos los efectos relacionados con el presente Contrato, señala como su domicilio el ubicado en

b) El Concesionario se encuentra inscrito ante el Registro Federal de Contribuyentes bajo la clave

c) Conoce sus obligaciones de carácter legal, fiscal y laboral, haciéndose responsable de las mismas.

CLÁUSULAS

PRIMERA. Objeto. Mediante la celebración del presente Contrato, el Prestador se obliga con el Patronato a proporcionar
el servicio de Diseño y ProducciÓn de Audio y Efectos Sonoros de las Salas del Pabellón. Exposición Aventura en Cadena
que se Presenta en la EdiciÓn 2018 de Canica Azulen Fiestas de Octubre, mismos que se detallan en el ',Anexo A,,del
presente Gontrato (en lo sucesivo, la "Prestación de los Servicios" y/o los "servicios").

SEGUNDA. ContraprestaciÓn' Como contraprestación por el material adjudicado, el Patronato se obliga a pagar al
Prestador la cantidad de $74,000,00 (Setenta y cuatro mil pesos 00/100 M.N,) más el lmpuesto al Valor Agregado
('!YA"), es decir, la cantidad de $85,840.00 (Ochenta y cinco mil ochocientos cuarenta pesos 00/100 M.N.) en las fec
que se describen a continuación:

6'l rl
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Anticipo del 50%o día
miércoles 5 de septiembre

del 2018

$42,920.00 (Cuarenta y dos mil
novecientos veinte pesos 00/100 M.N.)

IVA incluido.
Pago Total día 5 de
noviembre del 2018

$42,920.00 (Cua,renta y dos mit
novecientos veinte pesos 00/100 M.N.)

lV A incluido.

La anterior contraprestación deberá pagarla el Patronato al Prestador mediante cheque o transferencia bancaria, siempre
y cuando los Bienes se hayan prestado/entregado en tiempo y a satisfacción del patronato.

TERCERA, Vigencia' Las Partes acuerdan en que la vigencia del presente Contrato iniciará el día viernes 31 de agosto
del2018 y concluirá eldía 5 de noviembre de 201g.

En el mismo sentido, ambas partes pactan que todos los bienes y/o servicios objeto de este contrato, deberán ser
entregados en Av. Mariano Bárcenas s/n, Fraccionamiento Auditorio, C.P,45190, en la ciudad de Zapopan, Jalisco, a
conveniencia del "PATRONATO", con la Mtra, Ericka Sofía Blanco Morales, Director de Canica Azul del ,,patronato,, 

a
más tardar eldía 5 de septiembre del 2018 dos mil dieciocho, quien verificará que los bienes y/o servicios cumplan con
las especificaciones y calidad requeridas.

Sin que con la entrega a que se refiere el párrafo anterior, pueda considerarse que se encuentre satisfecho el objeto del
presente contrato, toda vez que como se advierte de la vigencia establecida en el primer párrafo de la presente cláusula el
mismo concluye el día 5 de noviembre de 2018 dos mil dieciocho.

CUARTA,' Casos de devolución y/o reposición, Procederá la devolución y/o reposición, en caso de detectarse a iuicio
del área técnica del "Patronato", los siguientes supuestos:

Cuando a juicio del área técnica del "Patronato", se presente un bien con características diferentes al objeto del presente
contrato, o bien que no cumpla por lo menos con las características solicitadas en el Anexo A, el área técnica del
"Patronato", procederá a la devolución de los bienes.

Se entiende como no entregados los bienes en términos del supuesto señalado en el párrafo anterior, se podrán aplicar tas
sanciones establecidas en Contrato, hasta en tanto sean aceptados por el ,'patronato".

El "Patronato", podrá hacer la devolución de los bienes y el "Prestador" se obliga a aceptarlos en el supuesto de que se
detecten vicios ocultos o defectos de calidad durante su uso, el "Prestador", dentro de los 03 tres dias hábiles posteriores a
la devoluciÓn remplazara el bien devuelto por otro nuevo de las misma calidad y especificaciones solicitadas, sin costo
alguno adicional para el "Patronato"

QUINTA' Causales de terminación anticipada, Las Pades acuerdan como causales de rescisión o cancelación del
contrato, los siguientes casos:

Cuando el "Prestador", no cumpla con cualquiera de las obligaciones del Contrato y sus anexos,

Cuando el "Prestador", al momento de la adjudicación se encuentre en lo supuesto señalado del articulo b2 de la Ley
de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus trlunicijioi y
articulo 108 de su Reglamento. Además de que se detecte durante la vigencia del contrato et supuesto señalado
anterior.

a)

b)

so de entregar el bien y servicio con especificaciones distintas a las contratadas, el ,'patronato', 
considerará

variaciones como un acto doloso y será razón suficiente para la cancelación total Oel pedido y/o contrato y la
aplicación de la garantía, aún y cuando el incumplimiento sea parcial y sin perjuicio de ejeculartog firñ;l.gjf.,
correspondientes y demás sanciones que resulten en su caso por un monto mayor a la garántía.

Ambas partes, acuerdan que el Patronato podrá terminar de manera anticipada del presente Contrato sin necesidad

K.j|[ffi:#iff¿#:'S:fiffi:" 
arsuna para er mismo en caso de cuarquier incumprimienro 
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"'^"^'^ÁJit¡rmo, 
las Partes acuerdan que en caso de terminación del presente Contrato por cualquiera de las causales descritas

en el presente Contrato, el Prestador se encontrará obligado a devolver al Patronato las cantidades pagadas por el mismo.

SEXTA. Penas convencionales Si el "Prestador" niega la entrega del bien, o no cumple con el plazo establecido, se
aplicará la pena convencionalsegún los siguientes supuestos:

a) Se aplicará una pena convencional sobre el importe total l.V,A, incluido, según contrato, de los bienes que no hayan sido
recibidos de acuerdo a las especificaciones técnicas (Anexo A) o dentro d'el plazo establecido en el contrato, conforme
a la siguiente tabla:

b) Si el "Prestador" no.cumple en tiempo y forma con lo estipulado en el contrato, el "Patronato" si lo requiere procederá
a la adquisiciÓn del bien y/o servicio con otro proveedor y se le cobrará al "Prestador" el excedente que resulie entre el
monto adjudicado y el pago realizado, por concepto de daños y perjuicios.

El "Patronato" notificará por escrito al "Prestador" sobre los montos de las penas convencionales y daños y perjuicios que
procedieran y será obligación del ,,Prestador" 

realizar lo siguiente:

I' El "Prestador" deberá de cubrir el pago de la pena convencional y/o daños y perjuicios que hayan sido
cuantificados por el "Patronato", dentro de un plazo no mayor a ocño días háúiles óontados a partir de la
notificaciÓn, a tlayés_de un cheque nominativo y certificado a favor del "Patronato", el cual deberá seidepositado
en la cuenta del "Patronato", referenciando en el comprobante respectivo, el número del contrato que se
generará, El "Prestador" deberá entregar al "Patronato", copia del comprobante de pago a más tardar dos días
hábiles posteriores a la fecha de pago,

El "Patronato", verificará que los montos sean correctos, en su defecto el "Prestador" tendrá que realizar la corrección
dentro de los 3 dÍas hábiles siguientes a su devolución,

En caso de que el "Prestador" omita el pago de la pena convencional dentro de los 8 días hábiles contados a partir de su
notificaciÓn, desde estos momentos el "Patronato" cuenta con la autorización del "Prestador" para retener el monto
omitido de cualquier saldo a favor de éste.

El Prestador acepta que para el caso de incumplimiento a alguna de las cláusulas del presente Contrato, yio cualquier otro
ordenamiento que resulte aplicable al mismo, éste último se encontrará obligado a pagar una pena convencional
equivalente a|200/o de la contraprestación totaldelContrato porcada incumplimiento, en caso de que elpresente Contrato
no señale una pena en específico para dicho incumplimiento.

SÉPT|MA. Garantía para el cumplimiento del contrato.

El "Prestadof' constituye garantía a favor del "Patronato" para el cumplimiento de su contrato, por la calidad, defectos y
vicios ocultos de los bienes o servicios, en Moneda Nacional, por el importe del 10% (diez por ciento) del monto total del
contrato l.V.A. incluido, a través Cheque Nominativo de Banco BanRegio con número de Cheque blil80bBZ.

Ambas partes establecen que esta garantía, independientemente de su forma de presentación, deberá permanecer hasta
por un año más a partir de la fecha del contrato.

Por lo que el "Prestador" queda obligado ante el "Patronato" a responder por los defectos y vicios ocultos del servicio
proporcionado, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incunido en los términos señalados en el
contrato respectivo y en el Código Civil para el Estado de Jalisco,

AVA,' cesión de derechos y obligaciones. Los derechos y obligaciones presente contrato, no

De 02 en adelante se podrá rescindir el contrato a cr¡terio oel .patronato

podrán cederse en forma parcial o total a favor de otra persona física o jurídica,

que se deriven del

con excepción de los de cobro. en
caso se deberá contar con la conformidad por escrito del "patronato',

Q Av. Mariano Bárcenas S/N, Col. Auditorio, C.P. 4519o, Zapopan, ialisco, México rg Ql) 3672-5598 / 3342-3629
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FIESTASoS
ocruHüE::^!HH$¡Ei{Al:lT::lt]i:1lil t1n:t co.nvienen expresamente en que et prestador se obtisa a que sus trabajadores y

demás dependientes cumplan cabalmente con todas y cada una de las disposiciones que lesque les resulten aplicables como
consecuencia de la celebración del presente Contrato,

N
\

DEcIMA' Relaciones laborales. Mediante la celebración del presente contrato, el prestador manifiesta obligarse a contar
con personal propio, debidamente capacitado, así como equipo y herramientas propias además r. .orpror.te a que sus
empleados, colaboradores y trabajadores se sujeten al cumplimiento del Reglamento lnterno para el Uso del Auditorio.
Asimismo, las Partes manifiestan que no tienen nexo laboral alguno con los empleados y/o trabajadores de la otra, ni están
facultados para dirigir las labores de los mismos, por lo que en este acto se liberan recíprocamente de toda responsabilidad
relativa a cualquier accidente o enfermedad que su propio personal pudiera sufrir o contraer durante el desarrollo de sus
labores o como consecuencias de ellas.

Así mismo, cualquier responsabilidad que resulte de la aplicaciÓn de la Ley Federal del Trabajo, Ley del seguro social, Leydel Instituto del Fondo Nacional de la vivienda pgra los.irabajadores y/o iurrquieir ót" qu#rufie aplicable, derivada delpresente Gontrato y del ejercicio que en sus legitimos derechós tengan los traüajador., y/o empleados de las paÉes, cadauna los asume íntegramente, y en caso de que las autoridadesiompetenteé resolvibran que algunas de las mismasdebieran realizar el pago de prestaciones a favor del personal de la otra, esta se obliga a indemnizar a la parte que realizó elpago del monto total de la misma' Cada una de las PaÉes, el Prestador, como;ril;;;ri. t patrón, y el patronato comoorganismo PÚblico Descentralizado, ambos patrones del personal qu. o.upr con motivo o. ior iü'oáiór'rri.iir"j. *t.contrato será el único responsable de las obligaciones derivadas oá tas oisposiciones tegaiés y demás ordenamientos enmateria de trabajo y de seguridad social, Las PáÉes convienen por lo mismo'en respondei Jé tdoas las reclamaciones que
sus kabajadores presenten en su contra o en contra de la otra parte en.relacr913 fos trabajoi materia de este conhato. Bajoprotesta de decir verdad, y en los términos del artículo 13 de la Ley Federal del Trabajo, iríp.rt.r manifiestan que cuentan
9o1t los elementos propios y suficientes para cumplir con lai obligaciones qrr ór á.*en de la relación con sustrabajadores.

DÉCIMA PRIMERA.. protección de datos personales.

En caso de que las Parte$, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente contrato, llegaren a tener acceso a
datos..personales cuya responsabilidad recaiga en la contraparte, por eite medio se obligan a:(l) Tratar dichos datos personales únicamente para efeitos del desarrollo de É colaboración entre las partes;(ll) Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por ta conirapárte ylo et

titular de los citados datos;(lll) Implementar las medidas de seguridad de protección de datos personales conforme a la normatividad
aplicable para cada una de ellas;

{lv) Guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados;(-Vl Suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminada la colaboración correspondiente;(Vl) Abstenerse de transferir o comunicar los datos personales, salvo que .uénte con la aulorización previa,
expresa y por escrito de la parte sobre Ia que recae la responsabilidad de los mismos, y/o del iitulárir tot
datos personales o la comunicación de dichos datos obedezca a una orden de autoridad óompetenie. Eñ este
último caso, la parte reveladora deberá informarlo a la contraparte previamente a la transferencia de los datos:
v(Vll) Tratar los datos personales a que tengan acceso, observando en todo momento para cada caso en particular,
Io que para tal efecto establece la legislaciÓn estatal y federal en materia Oe privbcidad y protección de datos
personales, según corresponda,

DÉCIMA SEGUNDA. Vicios. Las Partes manifiestan que el presente contrato carece de cualquier vicio de consentimiento,
erro¡ dolo, mala fe, mala intenciÓn o cualquier otra que pudiera anular el mismo o cualquiera de sus cláusulas.

DÉclMA TERCERA' Encabezados. Las Partes convienen en que los encabezados que aparecen al inicio de cada una de
las cláusulas que conforman este Contrato se han insertado única y exclusivamente para facilitar su lectura y manejo,
motivo por el cual, no se considerará en ningún caso que definan o limiten las obligacion., d. lu, cláusulas,

DÉCIMA CUARTO. Modificaciones. Las PaÉes acuerdan en que los términos y condiciones contenidos en el presente
constituyen la voluntad de las mismas y deberá sustituir todas las comunicaciones previas entre ellas ya sean orales oJe vver¡ vrq

:::i9: Tl-.:lonadas 
con el objeto de_este contrato y ningún pacto o acuerdo modificando o amptiando et mismo, deberá

para cualquiera de las Partes salvo que se realice por escrito después de la fecha de firma de este Gontrato'esté 
debidamente firmado por los representantes de ambas partes.

(,'\
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DECIMA SEXTA. .Legislación aplicable' Para la interpretación y cumplimiento del presente Contrato, las partes se
someten a la jurisdicción de los Tribunales del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, renunciando á cualquier fueroque por razón de domicilio presente o futuro llegara a corresponderles.

Leído que fue el.presente Contrato y enteradas las partes de su contenido, alcance y consecuencias legales, lo firman para
constancia ante los testigos que al final se suscriben el día 31 de agosto de 2018,

C. Alicia Ruiz Solís

La presente hoja de firmas corresponde al Contrato de Prestación de Servicios que consta de dieciséis cláusulas y cinco
hojas solo por el anverso, celebrado entre Et Patronato de las Fiestas de dctubre de la Zona Metropolitána de
Guadalajara por conducto de su Directora General la C, Martha lrene Venegas Trujillo y el C. Alejandro García García,

Aviso de privacidad: El Patronato de las Fiestas de Octubre de la Zona Mehopolitana de Guadalajara, ubicado en Av.
Mariano Bárcenas, sin número, Cotonia Auditorio, C.P, 45190 en Zapopan, Jalisco, es el responsable del uso y protección
de sus datos personales, y al respecto le informa lo siguiente: 4
Los datos personales que usted proporciona a este Patronato, serán única y exclusivamente utilizados para llevar a cabo los I
objetivos y atribuciones del mismo, Si desea conocer nuestro aviso de privacidad integral lo podrá consultar a través de la I
página de internet de este sujeto obligado, la cual es: http://v,¡vuw.fiestasdeoctubre.com,mx/licitacionesiAviso-de- Iprivacidad'pdf, mismo al que se puede acceder desde la página de Fbr-tlnfEfsge*' ¡t
(http://www.fiestasdeoctubre.com.mx/)en la parte inferioro bien de manera presencialen nuestras instaladñ6,ffi;q'W
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PFO/DJ-ADQ/o08/2018

"ANExo A" DEL coNTRATo DE PRESTAc¡ótr¡ oe SERVtctos cELEBRADo ENTRE ELPATRONATO DE LAS FIESTAS DE OCTUBRE DE LA ZONA NNETNOPOLITANA DEGUADALAJARA REPRESENTADO POR SU DIREGTORA GENERAL, LA C. MARTHAIRENE VENEGAS.TI9{!LO (EN LO SUCESIVO, EL "PATRONATO")N Y POR OTRAPARTE EL c. ALEJANDRo GARctA GARctA (EN l-b sucL's-¡üó, El ,,pRESTAD.R,,).

SERVICIOS

"DlsEÑo Y PRoDUcclóN DE AUDto y EFEcros soNoRos DE LAS sALAS DELpReeL¡-ÓN. EXPos¡c¡óru AVENTURA EN cADENA euE sE pRESENTA EN LA EDtctóN
2018 DE CANICA AZUL EN FIESTAS DE OCTUBRE',

Diseño de sonido
para cada sala de la
exposición. Incluye

narración
informativa.

Duracion:4 min.

Diseño y producción de audio oara
ambientación para ocho salas de
exposición y una sala introductoria que
conformarán el pabellón de Canica
Azul. lncluye:

1.- Diseño sonoro natural y cultural con
efectos especiales para ambientación
de la temática de cada sala:

a) Sala lntroductoria.
Canica

Introducción: trinel
ambiente jurásico (80
años).

Súbete a la

del tiempo,
millones de

b) Sala 1. Eslabón al rojo vivo

411.?, maniputación det fuego hace
200,000 años.

c) Sala 2. Germinando el sustento

México antiguo, domesticación de
plantas y trabajo agrícola hace g,000
a.C.

d) Sala 3. Destellos de la Tierra

Mesopotamia (Sumerios), Entre el río
Tigris y liufrates hace 4,000 a.C.
trabajo de metalurgia.

e) Sala 4. Rueda la Canica

Eslovenia, 3350 a. C.
de la primera rueda.

lnvención y uso

N
\

4
h4
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Gran Bretaña 1700
revolución industrial.

1800 d.c

g) Sala 6. Taller de mentes brillantes
Taller de inventos en el siglo XIX
Europa.

lh) Sala 7. Red de conexiones
Norte América, igb0 - 2000
Tecnología de las telecomunicaciones.

i) Sala 8, Todos somos la Canica
Polo Norte, Calentamiento Global v
TecnologÍas sustentables. 201 S.

2.: Adaptación del guion para el
discurso narrativo de cada sala.
máximo 3 minutos.

3. Contratación, grabación y
sincronización de voz con
ambientación sonora para narrar el
discurso en cada sala. De preferencia
dos locutores hombre y mujer, o mujer
y niño; o viceversa. Alternados.

1
-'%

2

Producción de
sonidos
independientes y
específicos para las
salas de exposición

Producción de sonidos individuales
elementos específicos en cada
sala. Se activarán con sensor o
botón y son especificos al sonido
producido por un objeto. A
continuación se enlistan cada uno
de ellos:

a) Sala 1. Eslabón al rojo vivo
África, manipulación del fuego hace
200,000 años.

o Trueno (rayo)
. Árbolen llamas
o Campo en llamas, incendio
forestal

b) Sala 2. Germinando el sustento 
I

México antiguo, domesticación de I

pl?l!"r ^V trabajo agrícota nace 
I8,000 a.C. 
I

o Ltuvia 
I

o Flujo de agua en canales de Iirrigación 
I

c) Sala 3. Desteilos de ta Tierra I

Mesopotamia (Sumerios), Entre ell
río Tigris y Éufrates háce a,000 |

a.C. trabajo de metalurgia. 
I

o Formación de preforma, 
I

golpeteo directo al metal 
I. Metalurgia en la zona lnca I(Perú) 
|

d) sata 4 Rueda ta canica J.*l#

QAv. Mariano Bárcenas S/N, Col. Auditorio, C.P. 4519O, Zapopan, Jalisco, México .g Gl) 3672-5598 / nAZ¿OZg



FIESTASoT
OCTUBRE"

GUADALAIARA

EL PATRONATO

o Sonido producto de rodaje de
llantas de madera.

o Sonido producto del rodaje de
llantas de metal.
o Sonido producto del rodaje de
llanas de corcho.

e) Sala 5. Industria industrialízada

Gran Bretaña 1T0O - 1gO0 d.C.
revolución industrial.

o Silbato de un tren de vapor
o Llantas de tren frenando sobre
vías metálicas.

f) Sala 6. Taller de mentes
brillantes

Taller de inventos en el si$lo XlX,
Europa.

. Encender una
incandescente

. Máquina de escribir
o Máquina de cocer
r Avión antiguo

lámpara

o Tomar una fotografía
o Teléfono antiguo sonando
. Cinematógrafo
o Gramófono
. Fonógrafo
o Bicicleta

g) Sala 7. Red de conexiones

Norte América, lgbO - 2000Tecnología de las
telecomunicaciones.

e Personas hablando mientras
esperan el transporte público.
r Avenida con tráfico.
o Persona hablando por teléfono.
. Personas caminando.

h) Sala 8. Todos somos la Canica
Polo Norte, Calentamiento Global y
Tecnologías sustentables. 201 5.
. Fractura de un lceberg.

EL PRESTADOR

ü

a
TRUJILLO GARCIA GARCIÁ
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